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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Con ocasión a la respuesta emitida por el Banco BBVA, se dispone, oficiar a la 
mencionada entidad informando que la medida a la que se le hizo mención en el oficio 
CSJ-769 del 02 de agosto de 2023, le fue comunicada mediante misiva CSJ-0870 del 
03 de febrero de 2023, reiterada en oficio CSJ-236 del 06 de marzo de 2023. 
 
Por tanto, se dispone oficiar nuevamente a la entidad bancaria mencionada para que, 
en el término de ocho (8) días, contados a partir de la notificación de este proveído, 
allegue al Juzgado certificación en donde conste el valor que es consignada al señor 
Darwin Jaramillo Betancourt, identificado con cédula de ciudadanía N° 93.297.636, por 
concepto de salario y los descuentos que le son efectuados, en virtud al embargo 
efectuado con ocasión a este proceso, en la cuenta de la que es titular el señor 
Jaramillo Betancourt. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 
 
 
 

Notifíquese, 
 

SANDRA EUGENIA PINZON CASTELLANOS 
 Juez 
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